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Lot hf/es obligarán en la Pe>ihunla, islas Salgares g Cana

rias â los veinte dios de en promidgación, si 01 ellas no se dis- 

vusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promHigadón el día en que termine la 

inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Ari. 1.** del Código civil vigente.)

SDSCS1PC1ÓN PARTICULAR

Ed CÓBDOBl Pesetas. FUBBA OB CÓBDOBA P^?!®*;

Uli mea....................................... 3
Trimestre. 8 25
Seia me sos. , 10 60
Un año......................................83

Un mea...................................... -í
Trimestre...............................11 25
Seis meses. ...... 22 60
Un año.......................................45

JTiiiwero suelto, S8 céntimos de peseta.
Se publica tollos los dias, excepto los domingos.

Ías Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se futn de remitir ed Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PrasWcncia del Conseje de Hinistios
[Gaceta del 30 de Abril)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO 
Núm. 1028

En el expediente y autos de compa- 
tencia promovida entre el Gobernador 
oivil de la provincia do Huesca y el 
Jtiez do instrucción de Jaca, de los 
coales resulta;

Que ante el Juzgado municipal de 
Baraguáscompareció en 14 de Noviem
bre de 1891 D. Francisco Pérez Es
tría y denunció los siguientes hechos: 
que el dia anterior, á eso do las once de 
la mafiana, se presentaron delante de 
la casa del deaunoiante el Alcalde, dos 
Concejales y dos vecinos del pueblo 
referido, los cuales por sí y ante si, y 
sin formalidad alguna legal, empezaron 
¿derribar y destruir una obra nueva 
que el denunciante había construido 
hacia moa y medio sobre una calle ó 
callejón privado delante de la expre
sada casa, demoliendo é inutilizando 
todos los materiales y maderas emolea
das en dicha obra nueva, por más que 
estaba apoyada en otra obra antigua y 
en terrenos del mismo Pérez Estría; 
que ese acto se había realizado ¿ pesar 
de que el hijo del denunciante ha- 
bíase opuesto á que la demolición se 
llevara á cabo; que el Alcalde se había 
fundado para proceder á la destruo- 
ción de la obra, con lo cual había cau
sado daños en el antiguo edificio en 
que la misma se apoyaba, en que á su 
perecer, parte dedicha obra obstruía la 
calle ó callejuela, lo que no era exacto, 
porque no era pública, y si dapaso úni
camente á Ia casa y obra antigua del 
denunciante, á juicio del cual, loa he 
chos que se han indicado conscituiau 
08 delitos da usurpación de atribucio 

®®8 y de daños:

Que instruida la correspondiente 
causa, ae hizo constar en ella por me 
dio de cettificaoión del Ayuntamiento 
de Bar aguas, que D. Francisco Pérez 
tenía amillarada en dicha población y 
calle de la Plaza, núm. 7, una case que 
linda; por Oriente con su propiedad; 
Mediodía con la calle; Poniente con 
propiedad de Pascual Pardo, y Norte 
con la de Antonio Palacín, y que Ia ca
lle por la parte de la casa de Pérez te- 

. nía un ancho de seis metros con íí‘50 
que tiene la puerta edificada por 22 de 
largo, y que la casa está cerrada con 
una puerta apoyada al Oriente con una 
pared ó pilar construida por Pérez, y 

, por Poniante con un pajar que posee 
éste y que no tiene amillarado.

i Que el denunciante presentó dos do- 
' cumeotos que obran testimoniados en 
1 la causa, según loa cuales, en 13 de 

. Febrero de 1859 Juan José Pardo oe- 
■ dió y traspasó á favor de Joaquín Gay- 
j rín, entre otras fincas, un huerto da 
j detrás del pajar, de dos almudes de 
{ sembradura, poco más ó menos, que 

confronta: por la parte de abajo cou la
• calle da Matías Pérez, y arriba con la 
j de Baltasar Pardo; y en 27 de Marzo
. de 1877, Antonio Gayrín y Teresa Ga- 
[ lindo cedieron á Matías Pérez, Frau- 
■ cisco Pérez y Quiteria Lastierraa un 
i pajar sito en Baraguás, calle de la Pla-
• za, confrontando por Oeste con pro- 
' piedad de Matías Pérez; Mediodía y 

Poniente calle pública, y Norte con 
huerta de Paula Pardo, y además un 

i pedazo de huerta contiguo á dicho pa
jar y medio de almud de sembradura.

Que según certificación del Juzgado 
municipal de Baraguás, resulta que, 
con arreglo á la confrontación, la calla 
de Matías Pérez es la misma calle, ca
llejón ó paso que hoy posee Francisco 
Pérez al Mediodía de su casa y dentro 
del perímetro de la confrontación que 
arroja el catastro, y sobre la cuál carga 
el cobe» tizo, apoyado tninb’.éu en fleca 
urbana de su propiedad á uno y otro 
lado, que según datos fidedignos, ha 
poseído desde tiempo inmemorial, y 
que dentro de la finca cedida por An
tonio Gajrín y Teresa Galindo á Ma

tías Pérez, Francisco Pérez y Quite- 
ría Lastierraa, está comprendida la oe- 
dida por Juan José Pardo á Joaquín 
Gayrín, hermano del Antonio, y que 
la confrontación con la calle de Ma
tias Pérez por la puerta de abajo ea la 
misma coufrontación por Orienta que 
aparece en el segundo de los documen
tos expresados, que es el que oonsti 
tuya y comprende la calle, callejón ó 
paso en cuestión de Matías Pérez y 
propiedad de Francisco Pérez que en 
el amiHaramiento de Baraguás figura 
á nombre de Matías Pór z, una casa, 
sita en la calle de la Plaza número 7, 
confrontando: ai Oeste con su propia- 
dad; Mediodía con la calle; Poniente 
con propiedad de Pascual Pardo, y 
Norte con la de Antonio Palacín, te
niendo al Oeste 11*60 metros; Me
diodía 1380; Poniente 11'90, y Nor
te 10, á nombre de Joaquín Gayrín, 
perteneciendo á Francisco Pérez un 
huerto lindante al Oeste calle de la 
Plaza; Mediodía Matías Pérez; Po
niente calta del mismo nombra, y Nor
te viuda da Pardo, finca cuya cabida 
es de un almud, y que hará unos diez 
años la convirtió en pajar y le unió á 
otro que posee en la misma calle, que 
se halla sin amillarar, y que confiouta 
al Oeste calle de la Plaza; Mediodía la 
misma calle; Poniente y Norte con el 
citado huerto, hoy pajar,constituyendo 
entre las dos una sola finca, y & nom
bre de la viuda de Pascual Pardo; un 
huerto que confronta: por Oeste con 
la calla de la Plaza, ó sea la en que 
posee una casa Francisco Pérez; Me
diodía Joaquín Gayrín; Poniente ca
lle de la Plaza, y rNerto Ptanoisco 
Pérez:

Que en el sumario hay una certifica- 
oióii expedida 011 3 de Febrero de 1892 
de la sesión celebrada en dicho día por 
los coacejalee y veciiios da Varaguás, 
haciendo constar que el Alcalde mani
festó á BU debido tiempo que te habían 
pedido que denuncisra á D. Francisco 
Pérez por haber construido una porta
da en la calle publics de k Plaza; que 
los vecinos, en k reunión que tuvo lu

gar en 13 de Noviembre de 1891, ma
nifestaron que siempre hablan consi
derado k calle como propiedad común, 
y qua desde tiempo inmemorial habían 
oido que se había hecho oso de ella, 
corno de todas las demás del pueblo, 
sin con trad iooión ninguna; que ente
rados loe Conoejaka de la declaración 
de todos los vecinos, se acordó que que
dara la calle como antas estaba, sin que 
se aprovechara nadie en lo ensesivo 
de las propiedades que pertenecen al 
Estado y que tienen obligación de 
guardar loa Ayuntamientos; que oon- 
veneldos todos los vecinos, en unión 
del Ayuntamiento, de que era calle 
pública, tanto por la manifeataoión de 
todo el pueblo, cuanto por dark el ami- 
Ikramknto, quedaron todos obligados 
á defender la calle y abonar al Ayun
tamiento cuantos gastos se hicieran 
por cualquier concepto en defensa de 
k legalidad de la citada eslíe, y por 
último, que oomo en k referida fecha 
no se levantó acta del acuerdo, se hacía 
entonces, ó sea en 3 da Febrero del 
año último:

Que estando el Juzgado practicando 
varias diligencias del sumario, fué re
querido de inhibición por el Gobema- 
dor de la provincia de Huesca, à ins
tancia del Alcalde y dos Concejales del 
Ayuntamiento de Baraguás, y deacuer
do con k Comisión provincial, fundan* 
dose el requerimiento en que del expe
diente instruido por el Gobierno civil 
resultaba que, sabiendo el Alcalde de 
Baraguás el abuso cometido por don 
Francisco Pérez, convocó á una sesión 
extraordinaria al Ayuntamiento á fin 
de que tratara de la obra realizada por 
Pérez, obstruyendo la servidumbre de 
paso en que desde tiempo inmemorial 
está en posesión el vecindario, acor- 
dándose por unamidad ordenar á Pé
rez que se abstuviera de continuar la 
obra y procediera desde luego á aes- 
truir k que habia sdifleado hasta en
tonces, bajo apercibimiento de que en 
otro caso ae demolería á sus expensas! 
en que 9 pesar de la orden Póret no 
desistió de sus propósitos, por lu cuat 
el Alcalde volvió á convocar do nuevo
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si Ayantamiento y vecindario, ecor- 
dándose también por unanimidad de
moler la pared en oonatruoción basta 
dejar libre y expedito el camino veci
nal que desde tiempo inmemorial ve* 
nie utilizando el pnebio de Baraguáei 
acuerdo que fue llevado á cabo; en que 
los encargados de la demolición de la 
pared realizada sin autorización algu
na por D, Francisco Pérez en terreno 
del común de vecinos, lo hicieron en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
en asunto de so exclusiva competencia, 
de donde se deduce que esos hechos no 
constituyen delito ni falta alguna que 
pueda recaer bajo la acción de los Tri
bunales ordinarios; en que el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento sobre 
conservación de un derecho adquirido 
y no interrumpido de los vecinos ea 
perfectamente legal, siendo así que la 
obra realizada por Pérez obstruye un 
camino vecinal, y más aún tratándoao 
de una usurpación tan reciente y fácil 
de comprobar, como que se llevaba á 
cabo en los mismos dias en que ej 
Ayuntamiento se ocupaba del asunto^ 
lo que demaestra que la Corporación 
tiene atribuciones para ordenar á Pé
rez la demolición de lo edificado, con 
apercibimiento de hacarlo á sus expen
sas ai no obedecía; en que lejos de cons
tituir esos actos delito ó falta com
prendida en el Código penal, el Ayun
tamiento tiene derecho y el deber de 
rechazar las instrucciones recientes y 
de comprobación fácil, entendiéndose 
por tales las que no llegan á alio y dia, 
y haUándose en construcción la obra 
proyectada por Pérez con manifiesta 
usurpación de los derechos del vecin
dario de Bsragnás, el Ayuntamiento 
obró dentro de su derecho y con arre
glo á sos atrib no ion ea al impedir la 
oonstrnooión y demoler lo «difioado 
para dejar libre y expedito el camino 
vecinal, ya que Pérez no lo verificó, 
con manifiesta resistencia á las órdenes 
de la Autoridad; en que puede ser obs
táculo á la realización de los acuerdos 
del Ayuntamiento y vecinos de Bara* 
guás el hecho de que no faeran exten
didos en el libro de actas de la Corpo
ración municipal, puesto que se torna
ron las notas necesarias de la resolu
ción adoptada, y no puede recaer apro
bación sobre ella hasta la sesión inme
diata; en que de considerar se esto co
mo oca falta administrativa cometida 
por negligencia ú omisión, debería ser 
corregida por el superior jeiárqnico 
del Ayuntamiento y no por la Autori
dad judicial. El Gobernador citaba los 
artículos 7¿ y 73 y el título 5.°, capítu
lo 2? de la ley Municipal, el artículo 
116 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y el 2.** del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jarisdiooión, alegando 
que el hecho denunciado reviste carac
teres de delito, definido y penado en 
el párrafo segundo, art.228 del Código, 
cuyo conocimiento está atribuido á los 
Tribunales ordinarios, sin que tampo
co tenga la Administración que resol
ver cuestión alguna previa, desde que 
la demolición de la obra no se hizo á 
virtud dal acuerdo del Ayuntamiento; 
que aunque hubiera existido el acuer

do, los Tribunales serían competentes 
para resolver Is cuestión previa que 
existiera, al solo efecto de la represión 
del delito, porque éste se hallaría ínti 
mamente ligado con la cuestión preju
dicial administrativa, y los Tribunales 
deberían resolvería, en virtud de lo 
dispuesto an el art. 3.“ de la ley de En
juiciamiento criminal; que el Goberna
dor no había cumplido con lo dispuesto, 
en el art. 8.” del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1837, porque no había 
citado el texto de las disposiciones le
gales en que apoyaba el requerimiento, 
el cual no cae dentro del art. 3.** del 
Real decreto que acaba de oitaise:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
ia Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sos trámites:

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en lob juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
loe funoionarioa de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba deoidiree por la autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 107 de la ley municipal, 
según el cual, de cada sesión se exten 
derá por el Secretario del Ayuntamien 
to un acta en que han de constar los 
nombres del Presidente y demás con
cejales presentes, los asuntos que se 
trataren y lo resuelto sobre ellos, el 
resultado de Isa votaciones y la lista 
de las nominales, cuando las hubiere, 
debiendo siempre constar en el acta la 
opinión de las minorías y sus funda
mentos,habiendo de ser firmada el acta 
por los concejales que concurrieron á 
la sesión, por los presentes cuando se 
dé cuenta de ella y por el Secretario:

Visto el art. 108 que dice lo siguien
te: “el libro de actas del Ayuntamiento 
es un instrumento público y solemne; 
ningún acuerdo que no conste explíci
ta y terminantemente en el acta éque 
se refiere tendrá valor alguno. Este li
bro estará extendido en papel del sello 
correspondiente y todas sus hojas líe 
varán la rúbrica del Alcalde y el sello 
del Ayuntamiento.„

Visto el art. 169 de la propia ley, que 
obliga al Alcalde á suspender por sí y 
á instancia de caalquier residente dal 
pueblo la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento en los casos si
guientes:

1 .® Por recaer en asuntos que 80' 
gán esta ley ú otras especiales no sean 
de la oempetenda det Ayuntamiento.

2 .“ Por delincuencia. La suspen
sión en uno y otro caso será razonada, 
con espresión concreta de las disposi
ciones legates en que se funde. En los 
casos de incompetencia, perjuicio de 
los intereses generales ó peligro del 
orden público, podrá el Alcalde sus
pender los acuerdos del Ayuntamiento, 
dando cuenta ai Gobernador,queapro- 
bará ó desaprobará la suspensión y 
propondrá la revocación al Gobierno 

cuando la orea justa, si no perteneciere 
á su Autoridad:

Visto el art. 170, con arreglo á cu
yas disposiciones el Alcalde suspen
derá tambiéa la ejecución de los acuer
dos á que se refiere el párrafo primero 
del articulo anterior, cuando de ella 
hubiere de resultar perjuicio en los de
rechos civiles de im tercero.

La suspension en este caso se acor
dará solamente cuando el interesado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiem 
po contra el acuerdo:

Visto el art. 171, que prohibe la sus
pension de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia del Ayunta
miento, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinjan algunas de las dis
posiciones de esta ley ú otras especia
les, salvo lo dispuesto en el último pá
rrafo del art. 169. En este caso se con
cede recurso de alzada à cualquiera, 
sea ó no residente eu el pueblo que se 
orea porjadioado por la ejecución del 
acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza 
este artículo procederán ante el Go
bernador, oida la Comisión provincial, 
debiendo ser interpuestos en el térmi
no de treinta días, contados desde la 
notificación administrativa, ó en su 
defecto, desde la publicación del acuer
do. Este recurso será entablado con 
arreglo á lo que dispone el artícu
lo 140:

Visto el art, 172, que autoriza á loa 
que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, á 
reclamar contra ellos, mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que, atendida la natu
raleza del asunto, dispongan las Isyes:

Visto el art. 180 de la propia ley, 
que fija las causas por las que inourrea 
en responsabilidad los Ayuntamientos 
y Concejales, y son: por infracción ma
nifiesta de la ley en sus actos ó acuer
dos, bien sea atribayéndose facultades 
que no les competen, ó abusando de las 
propias; por desobedioncia ó desacato 
à sus superiores jerárquicos y por ne
gligencia ú omisión de que pueda re 
sultar perjuicio á los intereses ó servi
cios que están bajo su custodia:

Visto el art. 181, que determina que 
la responsabilidad será exigible á tos 
Concejales ante la Administración ó en 
ta los Tribunales, según la naturaleza 
de la acción ú omisión pe la motive, 
y sólo será extensiva á los Vocales que 
hubiesen tomado parte en ellas; 

Considerando:
1,“ Que á la Administración corres

ponde deteiminar si la circunstancia 
de no haberse levantado le correspou- 
diente acta del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento do Ba raguas en 13 de 
Noviembre de 1891, y en virtud de la 
cual se ejecutaron en el mismo día los 
hechos que dieron lugar á la denuncia, 
es causa de nulidad de dicha medida, ó 
si, por el contrarío, constituye una 
omisión que no afecta al fondo de la 
resolución de que se trata.

2 .’ Que asimismo corresponde á tas 
Autoridades administrativas conocer 

en la forma que determina la ley Muni
cipal del acuerdo citado, coufirmáudoto 
ó revocándolo, y exigir, en su caso, la 
responsabilidad administrativa ó judi
cial, aegún los preceptos de la ley.

3 ." Que se está, por tanto, en el pri
mero de los dos casos en que, por ex
cepción, pueden susoitarsa contiendas 
de competencia en tos juicios crimina
les, con arreglo al Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bav D. Alfenjo XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
tre3.-MAHÍA CRISTINA.—El Pre- 
sidente del Consejo de Ministros, ñ^á 
ttedes Mat&o Sagasia.

(Gaceta del SO d& Abril dé Í803)

AYUN ¡AMJlMOS
ALMEDINILLA

Núm. 1094
Don Antonio Vega, Alcalde coostitucíunal de 

sata villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la primara subasta del arren
damiento á venta libre de los derechos 
de cousumoa de esta villa, durante los 
años económicos de 1893 á 1896, por 
falta de licitadores tendrá efecto un 
segundo remate el día 7 de Mayo en
trante, de diez á doce de su mafiana, 
bajo los tipos y condiciones anuncia
das para el primero, que constan en 
el expediente que obra en esta Secreta
ría capitular, en cuyo segundo rema
te serán admitidas las proposioiones 
que cubran lea dos terceras partee del 
importa fijado como tipo para la su
basta.

Almedinilla á 26 de Abril de 1893. 
—A. Vega.

Número 1097
Hago saber: que terminado el reparti

miento formado en esta villa para cu
brir el déficit resultante en el presu
puesto municipal de la misma, corres
pondiente al ejercicio económico co
rriente de 1892 á 93, se halla expuesto 
al público, por término de quince días, 
con el fin de que loa oontriboyentea en 
élinaoritos puedan ezaminarlo y aducir 
en su contra lea reclamaciones que á su 
derecho convengan.

Almedinilla 26 de Abril de 1393.— 
A. Vega.

FUENTE TOJAR 
Núm. 1095

Don Francisco Calvo de Pimentel, A leal Jo 
presidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hego saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado señalar el 
dis primero de Mayo para la celebra
ción de la subasta del arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos y 
recargos autorizados para el año eoú' 
nómico de 1893 á 94, con arreglo ai ti
po y condiciones que se detallan en el 
pliego que desde esta fecha queda de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor* 
poración.
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Dicho acto tendrá lugar en la sala 
capitular, en expresado día, no adun- 
tiéndoee postara que no cobra el tipo 
sefialado.

I'oents Tójar 25 de Abril de 1893. 
—Francisco Calvo.

HORNACHUELOS
Núm. 1096

Don Enrique Fernández Alonso, Recaudador 
del recargo municipal sobre la territorial é 
industrial de esta villa.
Hago saber; que para la cobranza 

del recargo municipal sobre la contri
bución territorial ó industrial de esta 
villa, respectivo al cuarto trímestredel 
año económico actual, han sido deeig- 
uados los días uno y dos del próximo 
Mes de Mayo, como primor periodo vo 
luntarío de cobranza, la cual tendrá Iu 
gar en le oficina recaudatoria, situada 
en las Casas Consistoriales, plaza da la 
Constitución, núm. 1, da nueve á tres 
de 1a tarde de cada ano de dichas dias.

Lo ouhl se hace público por medio 
del presente, para ocnooimiento de los 
contribuyentes de este término.

Hornacho oles 26 de Abril de 1893,— 
Enrique Fernández.

ESPEJO
Núm. 1098

Don Manuel Sastre Martin, Alcalde presi
dents del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: qae por «cuerdo de es

te Ayuntamiento de mi presidencia Ia 
cobranza del primer periodo volun
tario de. los recargos municipales sobre 
la contribución territorial é industrial 
de este término, correspondiente al 
cuarto trimestre del aetnai ejercicio 
económico, se llevará á efecto por el 
Recaudador nombrado por la Corpora
ción, D. Carlos Córdoba Ag itlera, du' 
Tante loa días uno, dos, tres y cuatro 
del mes próximo de Mayo, desde las nue
ve de la mañana hasta las tres de la 
tarde, en una de les salas bajas de estos 
Casas Consistoriales, debiendo tener 
lugar el segundo periodo voluntario 
en les dios subsiguientes hasta el día 
diea de Junio inmediato.

Lo que hago público para oonoot- 
miento de los contribuyentes, á los que 
dejo apercibidos con el primerapremio 
de iUNtrucción,8Í no satisfacen bus cuo
tas en los plazos señalados.

Espejo 27 de Abril de Í893.-iIa- 
*uel Sastre, - Por mandado de dicho 
Boñor, Eulogio García, Secretario.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1101,

Don Juau Eulogio Mermo y Poyato. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón industrial de este térmí 
Qo municipal, según dispone el Real 
decreto de U de Abril, se anuncia que
dar de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntaiaien to, 'por un plazo de 
ocho días, para su examen por loa in 
teresadoa y reolamaoioGes que estima
ron aducir,

Nueva Carteya 24 de Abril de 1893. 
Alcaide, Juan Eulogio Merino.

AYÜBTABESTO DE VALENEDELA
Número 108S

D. Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado en sesión al efecto, «egúa dispone el artículo 39 
del Reglamento de consumos vigente, que el medio de hacer efectivo el enca
bezamiento de esta villa para el año próximo, sea el arriendo á venta libre de las 
especies y cuotas siguientes:

ESPECIES OBJETO BE ABBIENBO

Carne de hebra en fresco y saladas 
Aceite de oliva y petróleo...............  
Alcoholes, aguardientes y licores...
Vinos de todas otases..........................

Pan en equivaleaoia del trigo y sus harinas 
Jabón duro y blando.......................................  
Sai........................................................................

Totales

El acto de la subasta tendrá logar en estas Casas Consistoriales el domingo 
7 de Mayo, de diez á doce de su mañana, verificándose por pujas á la llana y ba
jo el tipo que se demuestra en el procedente estado, con más la cuota del tres 
por ciento pars el Tesoro; advirtiéndose que para poder tornar parte se necesita 
haber consignado préviamente en la Caja Municipal el dos por ciento de la cuo
ta ó en el aoto de la subasta. El pliego do oondioiones para el arriendo se en
cuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valenzuela 24 de Abril de 1893. — Podro Hidalgo.

JUZGADOS

POSADAS

Núm. 1079

Don José García Valdecasas, Juez do instruc
ción do esta villa y su partido.

Por virtud del presente quo so inser
tará en la Gaciia de Madrid y Boletines 
Oficiales do Córdoba y Sevilla, ruego y 
encargo à toda clase de autoridades,así 
civiles corno militares, procedan A la 
busca de la barca, cuyas señas se ex
presan á continuación, la oual fué har
tada al vecino de Palma del Rio don 
Antonio Díaz Arias, el día ostoroe del 
actual, de la orilla del rio Gañil, y 
huerta de su propiedad nombrada “C» 
rrasoal.n y caso de ser habida, la pon 
gan á disposición de este Juzgado,con 
les personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima adqui. 
sioión; pues así lo tengo acordado en 
el samario que instruyo con tal mo
tivo.

Dado en Posadas á veinte y oinoo 
de Abril de mil ochocientos noventa y 

1 tres. —José García Valdecasas.—El ac
tuario, Félix Nogués.

Señas de la barca hurtada

Casi nueva, pintada en negro, aun
que ha desaparecido algo la pintora, 
eón tres metros de larga por uno y me
dio de su 'ha por su base, y con asien 
tos para cuatro ó seis personas.

Derechos
para Id, para

el Tesoro Municipales Total general

Pesetas Cts. Pesetas Ots. Pesetas Cts.

1175 97 1175 97 2351 94
1915 65 1916 66 3831 30
464 50 464 50 929
938 66 938 66 1877 32

| 286 30 286 30 672 60
i 2267 28 2267 28 4634 66
’ 278 64 278 64 667 28

464 60 n 464 60

7791 60 7327 16118 60

 Comisaría ie Bíerra de "
Número 1113

Anuncio.

El Comisario de Guerra Interventor de 
fortifioaoión da esta plaza, 
Hace saber: que con destino á las 

obras de esta Comandancia de logeuie- 
los, se neoeaitan adquirír durante cua
tro años, los materiales que á continua- 
oión se expresan, en la cantidad y pre
cio limite que se indican, cayos mate
riales no han tenido remate en la su
basta celebrada hoy:

Prpcis linite

FEI EVAS

Grupo 1.” Arena viva de 
río, 6000 metros cúbicos á 2 

2 .* Mampuesto de piedra 
caliza blanca, 14000 metros 
cúbicos á 3 

3 .“ Aceros lemiuados en 
viguetas de piso, 170684 kilo
gramos: los 100 kilogramos á 26 

Aceros y hierros en cuchi
llos sencillos, 48810 kilogra
mos: los 100 kilogramos á 3& 

Aceros y hierros cu cuchi
llos Po1onceaa, 3190 kilogra
mos.’los 100 kilogramos á 42 

Sierros en uniones y co
rreas con sus agujeros para 
los remaches, 136000 kilogra
mo*: los 100 kilogrrtmoa á 26

La adquisición de que se trata hs 
de tener lugar en pública y formal lici

tación el día quince del próximo mes 
de Mayo, à las doce de su mañana, en 
el local que ocupa esta Comisaría (calls 
de las Pavas, núm. 8,) y ante la Junta 
correspondiente con sugeoión á los 
)li©gos de condiciones facultativas y 
económico legales, que se hallarán de 
manifiesto en la expresada Dependen
cia todos los días no feriados, desde 
as once de la mañana hasta las cuatro 

de la tarde.
Las proposiciones se harán preo'sa- 

meute en papel del sello de 12* clase, 
y redactarán con sugeoión al modelo 
que a continuación se inserta, debien
do acompañarse á las mismas el talón 
que acredite haberae efectuado en la 
Oaja general de Depósitos ó coalqaia, 
ra de sus Sucursales, el depósito del 6 
por IQO del valor total de cada uno de 
los materiales que se intente contrat af, 
oalonUdo por el preo o límite.

Cada concurrente podrá hacer pro
posición por uno ó más grupos de los 
materiales que se subastan pero pre- 
sentaudo separadameute tantas propo 
siciones cuantos sean los grupos de 
materiales que intente contratar, 

Córdoba 29de Abril de 1893,—Ra
fael Delgado.

Modelo de proposición
El que susoriba, vecino de..,, calle..., 

núm..., enterado del annucio inserto en 
elBoLHTiN Oficial de la provincia de..., 
del día... y de los correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-legales para contratar en 
subasta pública varios materiales con 
destino á las obras que se ejecuten en 
esta Comandancia de Ingenieros, du
rante cuatro años, se compromete, con 
sugeción á dichos pliegos, á efectuar 
la entrega al pié de las obras, de los... 
(unidad que corresponda según el an
terior anuncio,) sipresándolo en letra 
de,., (tal artículo,) ai precio de,., pese
tas y... céntimos (también en letra) ca
da... (unidad á que se refiere el precio 
límite.)

Se acompaña en garantía el talón de 
depósito prevenido y cédula personal, 

(Fecha y firma del proponente.)

AdisiQÍsUQ de Codsusos de buachDeiiis

Núm. 1099
Don Antonio Baquero Huertos, Admiai stra

dor de consumos de esta villa.
Hago saber: que para 1« cobranza 

del cuarto trimestre de los conciertos 
qne volnntariamente tienen hechos con 
esta Administración loe contribuyen
tes de este término, han sido designa
dos los días del uno »1 oinoo del próo- 
simo mes de Mayo, cuya cobranza ten
drá lugar en la oficina recaudatoria, 
situada en tas Casas Consistoriales,Pla 
za de Ia Constitución núm. 1.

Lo cual se hace públioo por medio 
del presente, que seré inserto en el Bo 
LBTiN Ofioial de la proviueia, para co
nocimiento de los contribuyentes de 
este término.

Hornaohueios 26 de Abril de 1893.— 
El Administrador, Antonio Btquero.
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Ajmstai fle CoiMomoís áe la pmia de IMta
CANON DE SÜPEEFIOIE DE MINAS.—NEGOCIADO DE MINAS

NÚMERO 1112

HaUándose en deBcubierto en esta Administración en más de cuatro trimestre.? las minas qae es dirán, contra las onales se ínstruje el oportuno expe
diente de oadKoided, con arreglo á lo prevenido en el art. 14 de 1« Instrucaión de 9 de Abril de 1889, se procede á verificar el oportuno remate, que tendrá lugar 
en loa eatradoa de la Intervención de Hacienda de eata prcviuoia loa días S, 13 y 18 de Mayo próximo, cuyas propiedades mineras, clases de mineral y pertenenoias 
de que se componen, son les que á continuación se expresen:

La Delegación de Hacienda de eata provincia, conformacdose con lo propuesto por esta Administración, ha acordado en eata fecha enagenar en pública 
subasta las minas qee se expresan en la siguiente relación, bajo las condiciones que á continuación se insertan:

Pliego de condiciones á las cuales se arreglarán las subastas de las referidas minas

Número
Número

:NUMEE,0 DE Capitali
zación Cantidad

de
Nombre de las minas

Término Clase Nombre del dueño Canon al 3 por que adeuda á
la carpeta del donde radican del mineral anual 100 la Hacienda

registro expedienta perte- me- — —
nencias. tros. Pts. Cts. Pts, Cts. Pesetas Cts.

390 1236 Nueva Escocia Fuente Obejuna Hulla Sociedad The Belalcázar y Compañía 60 240 8000 606 30
639 2670 San UJefonso Córdoba Antimonio D. Mariano Espinosa 36 360 12000 619 45
704 2916 Verecguela r Cobre Juan Sánchez Rodríguez 12 120 4000 262 65
716 2797 El Sello Posadas Plomo Mareos Monteagudo 29 290 9666 67 608 80
702 2851 La Diana Villaviciosa Idem Enrique Romero Rubio 12 120 4000 262 65
729 2973 Sau Miguel Hornachuelos Hierro Marcelino Medina Gil 18 72 2400 162 09
726 2879 La Pastora n Idem Francisco Pastor Mellado 60 200 6666 67 420 25
430 14f?S Guipúzcoa Belalcázar Piorno Juan 3. Magdungall 12 120 4000 262 66
446 2273 Descuido » Idem El mismo 24 240 8000 474
442 2009 Sau Juan 17 Idem El mismo 40 400 13333 33 790
441 2008 La Perla » Idem El mismu 31 310 10333 33 612 26
440 2007 por si acaso 11 Idem El mismo 26 260 8666 67 613 60
437 1930 La Enoarnación « Idem El mismo 10 100 3333 33 197 60
436 1929 Dolores 11 Idem El mismo 14 140 4666 67 276 60
432 1718 Raposa - 11 Idem El mismo 16 160 6333 33 316
619 2461 San Gioés Fuente Obejuna Idem D.‘ Carmen Granados 60 600 20000 1268 26
718 2816 Anita Posadas Idem D. Marcelino Rincón Ruiz 6 60 2000 126 96
367 1293 Sombra Eipiel Hulla Guillermo Osobea 91 364 12133 33 663 83
727 2934 San Josá Hornachuelos Hierro Claudio Sanz 148 692 19733 33 1241 20

^'. . ^^^ subastas tendrán lugar en los dias 8, 13 y 18 de Mayo proximo, á las doce de su mañana, en el local que ocupa la Intervención de Hacienda da eata 
provincia, y ante lóa Sree. Interventor, Administrador de Contribuciones y Oficial del negociado de minas, que actuará como Secretario.

2. Para tomar parta en las subastas es necesario acreditar que se ha depositado en la Caja de depósitos ó en el acto de la subasta ante el señor Presidente, ul 
5 por 100 del valor porque se sacan ó remate Ias minas á las cuates se presenten como licitadores, cuya cantidad ingresará en el Tesoro, si le fuese adjudicada la . 
mina, á cuenta de la cantidad total porque la remate, devolviéndose al interesado en caso contrario.

^•* No podran hacer posturas loa que sean deudores a la Haoieuda en concepto de segundos contribuyentes por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos.

4. “ Los dueños de minas podrán librarías pagando en el acto y antea de abrirae la subasta, la cantidad porque resulten en descubierto. fArtiouio 16 de la Ics* 
tracción.)

^\ No se admitirán posturas que no cubran el tipo porque se sacan á subasta, que es la capí talizaefón que figura en la anterior relación.
6. Si hecha la adjudicación en favor de un rematante y este no se presenta dentro de las veinte y cuatro horas á completar el pago total de la subasta, perde

rá todo derecho al depósito del 5 por 100, que quedará en favor dei Estado.
L" ^®® 9®® concunau á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hacho el depósito lo harán presentando el resgardo ó certificación del mismo, de* 

hiendo constar a contmnacion del expresado documento con nota filmada por el deposicaute que autorice al que lo presenta para que haga proposiciones á aU

8, No podran exigir loa interesados otios títulos de propiedad que la carta de pago correapondiente y un certificado que acredite suficientemente haber ve* 
rificado el ingreso, para que el Sr. Gobernador civil de la provincia le pueda expedir el precitado titulo y con él hacer valer sus derechos en el Registro de la Pro ■ 
piedad, si en él estuviese inscrita la mina rematada,

Y en cumplimiento de )o dispuesto se anuncia al publico en el Boletín Ofioial para conocimiento de los que quieran interesarse en las referidas minasj 
advirtiendo que las minas se hallan afectas á los apremios y costas devengadas en el expediente.

Córdoba 17 de Abril de 1893.—El Administrador de Contribución es, Federico R. Santamaría.

ANU^OS 

Mas jorak
Aiiüncia ifikresinU à los Ajonfemientos

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el

BOLETIN OFICIAL, se hadan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa- 
ños para el nombramiento de ' 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

POSITOS
La modelación completa para

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J^ZA' 
RIO DR CORDOSA’ 
Letrados 18. Los pedidos se sir' 
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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